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Doctora 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ SÉPTMA DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

E.  S.  D.  

 

 

 

Referencia:  FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA   

 

Demandante: SANDRA MILENA MARÍN GÓMEZ en representación de las 

menores G.Z.M Y M.A.Z.M. 

 

Demandado: LUIS GERARDO ZAPATA MEJÍA 

 

Radicado:  202400029 

 

Asunto:  CONTESTACIÓN DEMANDA  

    

 

  

JORGE ARMANDO URIBE BETANCOURT, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 16.073.658 de Manizales (Caldas), domiciliado y 

residente en Manizales (Caldas), abogado en ejercicio con tarjeta 

profesional número 257.246 del Consejo Superior de la Judicatura, y correo 

electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados 

jorgeuribe.abogado@gmail.com actuando en representación del señor LUIS 

GERARDO ZAPATA MEJÍA, identificado con cédula de ciudadanía número 

1.053.790.838 de Manizales, domiciliado y residente en Manizales (Caldas), 

estando dentro del término para dar contestación a la demanda FIJACIÓN 

DE CUOTA ALIMENTARIA impetrada por la señora SANDRA MILENA MARÍN 

GÓMEZ en representación de las menores G.Z.M Y M.A.Z.M, me permito 

pronunciarme de la siguiente manera:  

 

I. FRENTE A LOS HECHOS: 

 

1. Es cierto. 

 

2. Es cierto. 

 

4. (Sic). Es cierto, aún no se ha adelantado la cesación de los Efectos Civiles 

de Matrimonio civil y posterior liquidación patrimonial.  

 



 

 

5. Es cierto, sin embargo asume además de esta cuota que fue pactada 

entre estos el crédito hipotecario No. 2001600061, también asume las deudas 

bancarias que están a cargo de los dos, en razón a que no se ha liquidado 

la sociedad patrimonial, y además los gastos que se generan y que no 

alcanza asumir la madre de las menores, quien siempre acude a la ayuda 

de mi representado.  

 

6. No es cierto y puntualizo; el señor Zapata Mejía, aporta más de lo que la 

demandante refiere, en reiteradas ocasiones la señora Sandra Marín, le 

exige al señor Zapata Mejía, que le gire dinero para la compra de algunos 

gastos extras que requieren sus hijas, y este accede a sus exigencias, como 

se indicó en el hecho anterior. 

 

Habrá de precisarse, que el señor Zapata Mejía, no sólo aporta los ($610.000) 

que menciona la aquí demandante, mi representado contribuye con más 

dinero, en razón a que es la persona encargada de pagar los gastos del 

hogar, como son (pago de servicios públicos, alimentación, vestuario de las 

menores  y el crédito de la vivienda), como se demostrará en este trámite. 

 

No se explica el señor Zapata Mejía, si la señora Sandra Marín no paga 

arrendamiento, recibe un canon de arrendamiento de $130.000 por pago 

de arrendamiento del parqueadero correspondiente al apartamento 

donde vive con sus hijas, así mismo, el demandado asume el pago de los 

servicios públicos, y en ocasiones la señora Marín le exige más dinero del que 

él le consigna y éste accede a ello; sin embargo la demandante manifiesta 

que no le alcanza para la subsistencia de las menores. 

 

7. No es cierto este hecho. Cómo se ha explicado en líneas anteriores, casi 

todos los gastos de las menores son cubiertos por mi poderdante, incluso es 

la persona encargada de pagar los gastos del hogar, como son pago de 

servicios públicos, alimentación  y el crédito de la vivienda.  

 

8. Contiene dos hechos que se explican de la siguiente manera: Es cierto en 

parte que las menores devengan algunos gastos los cuales en su mayoría 

son cubiertos por el señor Zapata Mejía, sorprende que la señora Sandra 

Marín, manifieste que “Son muchos los gastos y obligaciones” que debe 

pagar cuando el 70% de los gastos enunciados más la cuota del crédito de 

la casa son cubiertos por mi representado.   

No es cierto lo manifestado por la demandante al manifestar: “En enero del 

año 2024 mi poderdante empezara-(sic)- a pagar por servicio de transporte 

CUATROCIENTOS MIL PESOS $ 400.000” cuando es el señor Zapata Mejía, la 

persona encargada de pagar el transporte de sus menores hijas. 

 

Cabe resaltar que los gastos relacionados en este hecho no son ciertos, 

como se ha venido reiterando es el señor Zapata Mejía, quien paga la 



 

 

mayoría de gastos de sus menores hijas y, por conocimiento propio, los útiles 

escolares relacionados por valor de $400.000, los uniformes $500.000 

vestuario $600.000, recreación $300.000 son cifras exageradamente infladas 

para hacer creer al Despacho los gastos de las menores, pues no aporta la 

parte actora prueba sumaria que lleve a concluir que dichos valores son 

ciertos.    

9. No le consta a mi representado, le corresponde a la parte actora probar 

el hecho que expone.  

10. No le consta a mi representado; sin embargo, no se pude perder de vista 

que el señor Zapata Mejía es quien asume las cuotas del crédito de vivienda; 

por lo que la señora Sandra Marín, deberá ayudar con algunos gastos, esto 

es, el pago de las cuotas de administración del apartamento en el que 

reside ella en compañía de sus hijas. 

11. Es cierto en parte y explico, el señor Zapata Mejía, trabaja para el banco 

COLPATRIA, es la persona que provee de todo lo que sus menores hijas 

necesitan, es más, les da más de lo que la demandante le exige. Aunado a 

lo anterior, paga todos los gastos del hogar, incluyendo servicios públicos y 

crédito de vivienda. No es cierto que cuenta con capacidad económica 

suficiente para acceder a las pretensiones de la demandante, no se pude 

desconocer que el señor Zapata Mejía, tiene que asumir su manutención, 

pagar arrendamiento y además le ayuda económicamente a su señora 

madre.  

Éste no percibe otros ingresos que puedan ayudar a sufragar sus 

obligaciones incluidas su propio sustento.   

12. Es cierto.    

 

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

 

1. Me opongo a la prosperidad de las pretensiones formuladas por la parte 

actora, ello en consideración que el señor Zapata Mejía, es un padre 

ejemplar y cumplidor de su deber, siempre ha estado al cuidado de sus 

menores hijas, les ha prodigado amor y bienestar, al punto de acceder a 

todas las solicitudes de la señora Sandra Marín. 

 

Desconoce la señora Sandra Marín, que todos los gastos que generen las 

menores, deben ser cubiertos por cada uno de sus padres en un 50%, y es el 

señor Zapata Mejía, el que cubre más de ese 50% al punto de pagar los 

servicios públicos y las cuotas de crédito de vivienda.  

 



 

 

2. En cuanto a la pretensión (impedir la salida del país) del señor Zapata 

Mejía, le solicito respetuosamente como PETICIÓN ESPECIAL levantar 

provisionalmente la salida del país del señor Zapata Mejía, conforme al 

artículo 129 del Código de Infancia y adolescencia, ello en consideración 

que el demandado por méritos propios en su empresa, fue el ganador de 

una convención que se llevará a cabo en Barcelona España; dicho evento 

se realizará los días 18, 19, 20, 21 y 22 de marzo del 2024, en compañía de 

otros empleados que también fueron ganadores de dicho premio, por tal 

motivo le solicito respetuosamente oficiar a migración Colombia para que 

le sea levantada temporalmente la restricción por el tiempo que el señor 

Zapata Mejía, va permanecer en la ciudad de Barcelona -España los días 

antes mencionados. 

 

No existe riesgo alguno que el señor Zapata Mejía, deje de cumplir con sus 

obligaciones como padre o pretenda dejar el país y evadir la 

responsabilidad que tiene con sus menores hijas, cuando éste ha venido 

cumpliendo con las cuotas alimentarias pactadas con la demandante. 

 

3. Se manifiesta que NO se está de acuerdo, por carecer de fundamento 

fáctico plausible como sustento a lo pedido. 

 

4. Me opongo a la condena solicitada, considerando que la condena en 

costas opera contra la parte vencida. 

 

 

III. EXCEPCIONES PROPUESTA 

 

 

BUENA FE Y CUMPLIMIENTO. 

 

Como quiera que mi poderdante siempre ha actuado de buena fe, 

teniendo un comportamiento decoroso, dentro del marco legal, sin que 

hubiera pretendido o realizado hechos tendientes a incumplir con sus 

deberes como padre, cumpliendo con todas sus obligaciones y deberes. 

De padre, las sigue y seguirá cumpliendo. Su buena actuación la reconoce 

la misma actora.    

 

ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA. 

 

Se debe tener en cuenta que toda obligación alimentaria tiene por 

requisitos la comprobación de la necesidad de las beneficiarias y la 

capacidad del obligado y el artículo 422 del Código Civil establece que los 

alimentos debidos se entienden concedidos para toda la vida del 

alimentario siempre que las circunstancias que dieron lugar a reclamarlos 

subsistan.  



 

 

 

Pretende la demandante que se fije una cuota alimentaria en cuantía del 

50% sobre el valor del salario del señor Zapata Mejía, correspondiente a 

prestaciones sociales legales y extralegales, bonificaciones, 

indemnizaciones y otros ingresos que este legalmente pudiese obtener, pero 

desconoce que el señor Zapata Mejía, nunca ha dejado de proveerle 

alimentos a sus menores hijas e incluso ha venido dando un poco más de lo 

que la demandada le exige, desconoce también que los gastos que 

generen las menores deben ser cubiertos por sus padres en partes iguales, 

quiere decir que a cada uno le corresponde aportar el 50% de los gastos  

que las menores puedan generar, aunado a lo anterior, manifiesta que solo 

percibe el salario mínimo legal mensual vigente y no aporta prueba 

documental sumaria que pueda ratificar lo enunciado. 

 

Desconoce la demandante que el señor Zapata Mejía, es la persona 

encargada de pagar las cuotas del crédito de vivienda, y que por 

obligación es ella también la que debe pagar el 50% de dicho pago.    

 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

Como se ha venido reiterando el señor Zapata Mejía, nunca ha dejado de 

cumplir con su obligación alimentaria, al contrario, ha realizado pagos por 

encima de lo exigido por la demandante.  

 

Es excesivo lo pretendido por la señora Sandra Marín, solicitando el 50% 

correspondiente a prestaciones sociales legales y extralegales, 

bonificaciones, indemnizaciones y otros ingresos generados por el 

demandado, y desconoce que todos los gastos que generen las menores 

deben ser cubiertos por sus padres en partes iguales en un 50%.    

 

 

GENÉRICA. 

 

Invoco todo hecho que enerve las pretensiones de la demanda, que resulte 

probado en el juicio y la que la ley permita al sentenciador reconocer de 

oficio. 

 

 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Como fundamentos de derecho que sustenta la presente contestación de 

la presente demanda están los artículos 96 y 391 del código general del 

proceso. Artículo 422 del Código Civil. Artículo 129 del Código de Infancia y 

adolescencia.  

 



 

 

 

Jurisprudencia. 

Sentencia T-523 de 1992  

“El otorgamiento de la tenencia de los hijos menores a uno de los cónyuges 

o a un tercero no priva al otro -o a ambos, en el segundo caso- del derecho 

de mantener comunicación con aquellos, el cual se manifiesta 

especialmente en el llamado derecho de visita. Tal derecho consiste en 

términos generales en la posibilidad de tener entrevistas periódicas con los 

hijos. Comprende también el derecho de mantener correspondencia postal 

o comunicación telefónica con ellos, la que no puede ser controlada o 

interferida sino por motivos serios y legítimos, en salvaguarda del interés del 

menor. ”(…)  

“Fuera de ello, el cónyuge que no ejerce la guarda -en tanto conserve la 

patria potestad- tiene derecho a vigilar la educación de los menores, 

derecho que se trasunta especialmente en la facultad -ejercitable en todo 

momento- de solicitar el cambio de la tenencia, ya que para conferir esta 

es elemento de importancia primordial el interés de los propios hijos”.  

“Según la misma doctrina, para que las visitas puedan cumplir cabalmente 

su cometido deben realizarse en el hogar del progenitor en cuyo favor se 

establecen, si lo tiene honesto o en el lugar que él indique. No deben llevarse 

a cabo en el domicilio del otro, porque ello supondría someter al que ejerce 

el derecho de visita a violencias inadmisibles y quitar a la relación el grado 

de espontaneidad necesario para que el visitante cultive con eficacia el 

afecto de sus hijos”.  

Sentencia T-557 de 2011  

“Ante la circunstancia de la separación, el niño debe proseguir su vida 

viviendo con uno de sus padres, a quien le corresponde la custodia y 

cuidado personal, pero sin perder el contacto y los vínculos con el padre 

con el cual ya no va a convivir diariamente, a quien tiene el derecho a ver 

con frecuencia, Y es que la finalidad principal de la custodia y cuidado 

personal”  

 

V. PRUEBAS DOCUMENTALES 

 

 

1. Carné medicina prepagada/ médica familiar empresarial. 

 

2. Transferencias electrónicas realizadas a la señora Sandra Milena Marín 

Gómez, en su cuenta bancaria NEQUI. 



 

 

 

3. Seguro de vida, por valor de $51,933 que paga el señor Luis Gerardo 

Zapata Mejía.  

 

4. Extracto bancario emitido por el Banco Finandina, crédito de libre 

inversión.  

 

5. Extractos, Crédito Hipotecario No. 2001600061, pagos realizados por el 

señor Luis Gerardo Zapata Mejía, al banco Colpatria.  

 

6. Invitación, listado de personas que ganaron el viaje y propuesta de 

actividades a Barcelona – España.  

 

7. Certificado emitido por la empresa SCOTIABANK COLPATRIA, donde 

menciona los días que el señor Luis Gerardo Zapata Mejía, va a estar 

en Barcelona – España, en una convención comercial.  

 

8. Recibo control de ortodoncia a una de las hijas menores del señor Luis 

Gerardo Zapata Mejía. 

 

9. Extracto tarjeta de crédito del señor Luis Gerardo Zapata Mejía. 

 

10. Recibos, pago de servicios públicos del apartamento donde viven las 

menores con su señora madre.  

 

11. Recibos varios, gastos a las menores alimentación y vestuario.      

 

 

INTERROGATORIO DE PARTE. 

 

Con base en los artículos 198 y 199 del Código General del Proceso, 

comedidamente insto al despacho se sirva citar y hacer comparecer a la 

señora Sandra Milena Marín Gómez, para que en audiencia cuya fecha y 

hora se servirá usted señalar, absuelva bajo la gravedad de juramento el 

interrogatorio que verbalmente le formularé, o que me reservo el derecho 

de presentar de ser procesalmente posible en audiencia, para que declare 

en relación con los hechos de la demanda. 

 

DE OFICIO. 

 

Las que el despacho considere, a efectos de establecer circunstancias de 

tiempo, modo y lugar, que permitan inferir de manera razonada sobre el 

pronunciamiento frente a los hechos y pretensiones de esta demanda. 

 

 

 



 

 

 

 

VI. ANEXOS. 

 

Acompaño con el presente escrito los siguientes anexos: 

 

1. Documentos relacionados en el acápite de pruebas documentales. 

2. Poder debidamente conferido por el demandado. 

 

 

VII. NOTIFICACIONES Y DOMICILIO PROCESAL. 

 

 

Demandante y apoderada: Las aportadas en la demanda inicial.  

 

Demandado: Carrea 12 A 48F – 24 San cayetano Manizales.  

Email: luisgerardo1206@hotmail.com  

 

Apoderado demandado: Calle 22 número 22 – 26 edificio del Comercio 

oficina 901. Email: jorgeuribe.abogado@gmail.com  

Celular: 3112345525. 

 

 

Atentamente, 

 
JORGE ARMANDO URIBE BETANCOURT 

C.C. 16.073.658 de Manizales 

T.P. 257.246 del C.S., de la J. 






















































































































































































